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Ministerio para las Administraciones 
Militas

Resolución ele 8 de julio de 1988, de 
la Dirección General de la Fun
ción Pública, por la que se modi
fica la clasificación de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habi
litación de carácter nacional.
Vistos los acuerdos adoptados por 

las Corporaciones Locales y los in
formes emitidos, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas respectivas, 
de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre, y en uso de las atribu
ciones que le confiere el Real De
creto 221/1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuel
to :

Modificar las clasificaciones de los 
puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacio
nal, en la forma establecida en el 
anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de julio de 1988.—El Di
rector General, Julián Alvarez Al- 
varez.

ANEXO QUE SE CITA
COMUNIDAD AUTONOMA DE 

CASTILLA Y LEON

León
Fabero.—Intervención de clase se

gunda ‘‘pendiente de Agrupación”.
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 182 del dia 
30 de julio de1988. 6816

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Econo
mía, de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expíe. 11.941 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por 

este Servicio Territorial, a petición 
de Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en la calle Independencia, 
núm. 1, de León, por la que se soli
cita autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939. sobre 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968.

Este Servicio Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Feno- 
sa, S. A., la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito con conductor de al-ac. de 
54,6 mm2. LA-56, aisladores de vidrio 
ESA n.° 1503, en cadenas de dos y 
tres elementos y apoyos metálicos de 
celosía tipo UEFSA y otros de hor
migón armado con crucetas metáli
cas tipo Nappe-Voute, con una lon

gitud de línea de 1.512 metros, en 
igual traza que la línea que se susti
tuye, denominada “Valcabado Rie
gos III”, finalizando en un centro de 
transformación tipo intemperie con 
apoyos de hormigón armado, trans
formador trifásico de 25 kVA, tensio
nes 15 kV/380-220 V. y elementos re
glamentarios de protección, que se 
instalará junto a la caseta riegos nú
mero 3 en Valcabado (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

León a 19 de julio de 1988.—La De
legada Territorial, P. A., El Secre
tario Territorial, Juan José García 
Marcos.

6699 Núm. 5455—4.030 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Econo
mía, de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expíe. 11.538 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Fenosa, S. A., con 
domicilio en León, c/ Independencia, 
núm. 1, por la que solicita autoriza
ción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de líneas eléctricas y centros 
de transformación, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en
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el Capítulo ITT del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Feno
sa. S. A., la instalación de líneas eléc
tricas y centros de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV„ con conductor de 
al-ac. de 54,6 mm2. LA-56, aisladores 
de vidrio templado ESA n.° 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos metálicos de celosía UEFSA 
y otros de hormigón armado y vibra
do con crucetas metálicas tipo bó
veda con entronque en el apoyo nú
mero 31 de la línea de UEFSA “Es- 
pinosa-Quintanilla de Babia”, finali
zando en el centro de transforma
ción n.° 1 de Villarrodrigo de Ordás, 
con una longitud de 964 metros.

Otra línea de iguales característi
cas con entronque en el apoyo n.° 27 
hasta el C. T. n.° 2 de Villarrodrigo 
de Ordás, de 84 metros de longitud.

Dos centros de transformación de 
tipo intemperie con apoyos metáli
cos, transformadores trifásicos de 50 
kVA (C.T. n.° 1) y 100 kVA (C.T. nú
mero 2), tensiones 15/20 kV / 380- 
230 V. y elementos reglamentarios de 
protección.

Las líneas discurrirán a través de 
fincas particulares y terrenos comu
nales.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre

León a 19 de julio de 1988.—La De
legada Territorial. P. A.. El Secre
tario Territorial. Juan José García 
Marcos.

6696 Núm. 5456 —5.460 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial. Servicio Territorial de Econo
mía. de León, por la que se autoriza

el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expíe. 11.001 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en León, c/ Independencia, 
núm. 1, por la que solicita autoriza
ción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de línea eléctrica a 15 KV., 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa. S. A., la instalación de una línea 
eléctrica a 15 kV. cuyas principales 
características son las siguientes:

En la actual línea aérea trifásica 
de un solo circuito a 15 kV (20 kV). 
con conductor de al-ac. de 31,1 mm2 
LA-30, se sustituirá el aislamiento 
rígido por aisladores de vidrio tem
plado ÉSA n.° 1503, en cadenas de 
dos y tres elementos y los apoyos de 
madera por otros de hormigón ar
mado y vibrado, con crucetas metá
licas tipo Nappe-Voute y otros tipo 
bóveda. La línea a reformar tiene una 
longitud de 3.298 m. desde la general 
de Truchas hasta la localidad de Po
zos. discurriendo a través de fincas 
particulares del término municipal 
de Truchas, en sus anejos de Manza- 
neda y Pozos, cruzando la carretera 
de Manzaneda y la de Pozos, los ríos 
Pequeño y Molino y líneas telefóni
cas de la CTNE. existiendo una deri
vación desde el apoyo núm. 10 al 
C.T. de Manzaneda.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre.

León a 19 de julio de 1988.—La De
legada Territorial, P. A., El Secre- 

i tario Territorial, Juan José García 
Marcos.

6697 Núm. 5457-5.005 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento ae 
C as tropódame

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modificación 
de créditos número 1/1988 dentro del 
vigente presupuesto general único de 
1988, estará de manifiesto en la Secre
taría de esta Entidad por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 446 y 450 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 
18 de abril, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto- del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se es
timen pertinentes.

Castropodame a 20 de julio de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

6656 Núm. 5458—1.105 ptas.

Ayuntamiento de
C empanar  ay a

Por don Jesús García Diñeiro, se so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller de carpintería 
de madera, en la localidad de Campo- 
naraya, Km. 394,5 de antigua N-VI, 
Madrid-Coruña, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Camponaraya a 16 de julio de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

6661 Núm. 5459—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Igüeña

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 4 de julio de 1988 y con 
el quorum exigido en el artículo 47,3 h 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, aprobó 
la Ordenanza ¿Municipal Fiscal n.° 5 
reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de alcantarillado, que entrará 
en vigor a partir del 1 de enero de 1989.

Dicha anrobación se somete a infor
mación pública por plazo de 30 días, 
dando audiencia, durante dicho plazo, 
a los interesados, a fin de que puedan 
interponer cuantas reclamaciones y su
gerencias estimen pertinentes, contra la 
misma, haciendo saber que, de confor
midad con la dispuesto en el art. 189,2 
del R. D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, que en el supuesto de que no se 
presentasen reclamaciones, durante el 
periodo de información, la aprobación
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se considerará definitiva, sin necesidad 
de ulterior acuerdo, publicando a con
tinuación el texto íntegro de la Orde
nanza.

Igüeña a 22 de julio de 1988.—El 
Alcalde (ilegible).

6673 Núm. 5460—1.820 ptos.

Ayuntamiento ae
Laguna de Negrillos

Transcurrido el plazo de exposición 
pública, sin que se hubiere formulado 
reclamación ni sugerencia alguna de las 
Ordenanzas que más abajo se transcri
ben y cuya aprobación inicial fue lleva
da a cabo- por acuerdo corporativo adop
tado en fecha 22 de octubre de 1987, 
la misma se eleva a definitiva y se hace 
pública en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 190,1 del Real Decre
to Legislativo 781/86 de 17 de abril.

Laguna de Negrillos, 21 de junio de 
1988—El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASAS SOBRE OCUPACION DE TERRENOS 
DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 12 del artículo 15 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las. Bases del Estatuto del B.égimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece la tasa sobre ocu
pación de terrenos de uso público por 
mesas, y sillas con finalidad lucrativa.

Art. 2.0 El objeto de la presente exac
ción está constituido por la ocupación 
con carácter no permanente de la vía 
pública y bienes de uso público por me
sas y sillas con finalidad lucrativa.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—La 
ocupación con carácter no permanente 
de la vía pública o bienes de uso públi
co con alguno o- algunos de los elemen
tos que constituyen el objeto de la pre
sente Ordenanza.

2. Obligación de contribuir. —- La 
obligación de contribuir nace desde el 
momento en que el aprovechamiento sea 
autorizado, o desde que el mismo1 se 
inicie, si se efectuara sin la correspon
diente licencia municipal.

3- Sujeto pasivo. — Están solidaria
mente obligados al pago de la tasa:

a) Los titulares, de las respectivas 
licencias municipales.

b) Los beneficiarios de los aprove
chamientos regulados por la presente 
Ordenanza.

c) Los propietarios o arrendatarios 
de los elementos colocados en la vía pú
blica o bienes de uso público.

d) Las personas o Entidades encar
gadas de la colocación, retirada o vigi
lancia de dichos elementos.

Bases y tarifas
Art. 4.0 Se tomará como base de gra

vamen la superficie ocupada por los ele
mentos que constituye el objeto de esta 
Ordenanza.

Art. 5.0 La expresada exacción mu
nicipal, se regulará con la siguiente:

TARIFA
Por mesa con cuatro sillas, 1.000 pe

setas por año.
Alt. 6.° Se exceptúan del pago de 

esta tasa el Estado-, la Provincia a que 
este Municipio- pertenece y la Manco
munidad, Agrupación o Entidad Mu
nicipal Metropolitana en que figure el 
mismo, por todos los aprovechamientos 
inherentes a los servicios de comunica
ciones. y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defen
sa nacional; sin perjuicio de lo estable
cido en la disposición transitoria segun
da de las normas aprobadas por el Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciem
bre.
Administración y cobranza

Art. 7.0 Toda persona o entidad que 
pretenda beneficiarse directamente de 
cualesquiera de los aprovechamientos su
jetos a gravamen con arreglo a la pre
cedente tarifa de esta Ordenanza, debe
rá solicitar del Ayuntamiento la oportu
na licencia o permiso.

Las licencias, se entenderán caduca
das sin excusa ni pretexto alguno en la 
fecha señalada para su terminación.

Art. 8.° 1. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo volun
tario y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio-, de acuerdo con 
el vigente Reglamento General de Re
caudación y el Reglamento- de Hacien
das Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones c. 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguien
tes :

a) De ios elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los elementos de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos; y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se consideran partidas falli
das aquellas cuotas que no- hayan po
dido hacerse efectivas por el procedi
miento- de apremio, para cuya declara
ción se formalizará el oportuno- expe
diente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento General de Re
caudación.
Defraudación y penalidad

Art. 10. Las infracciones y defrau
daciones de los derechos señalados en 
esta Ordenanza, ya sea por no haber 
obtenido- los interesados el correspon
diente permiso, o por excederse de los 
limites del concedido con manifiesta 
ocultación de gravamen o por no reno

var el permiso dentro de los ....... días
siguientes a su caducidad, no obstante 
continuar en el disfrute particular del 
aprovechamiento, serán castigados con 
multas, sin perjuicio del pago de las 
cantidades defraudadas, en la forma y 
cuantía previstas en el artículo 758 y 
siguientes de la vigente Ley de Régi
men Local.
V igencia

La presente Ordenanza, entrará en vi
gor, una vez sancionada por la superio
ridad, en el ejercicio de 1987 y hasta 
que se r.mcide su derogación o- modi
ficación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de nueve artículos fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de oc
tubre de mil novecientos ochenta y sie
te.—El Secretario acctal. (ilegible). — 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASA SOBRE EL RODAJE Y ARRASTRE DE 

VEHICULOS QUE NO SE ENCUENTREN 
GRAVADOS POR EL IMPUESTO MUNICIPAL 

SOBRE LA CIRCULACION

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 17, del artículo 15 de las Nor
mas. provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece la tasa sobre el 
rodaje y arrastre de vehículos que no 
se encuentren gravados por el impuesto 
municipal sobre la circulación.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible.—La 
utilización de las vías municipales por 
los vehículos señalados en el precedente 
artículo.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nacerá por la 
utilización de las vías municipales con 
los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo.—Se hallan solida
riamente obligados al pago de la presen
te exacción:

a) Los propietarios poseedores de los 
vehículos.

b) Los conductores de los vehículos.
Bases y tarifas

Art. 3.0 La presente exacción se exi
girá por unidad de vehículos en función 
de sus características, y número de 
ruedas.

Art. 4.0 El gravamen que recaerá en 
todo caso sobre los dueños o conducto
res de los vehículos, se regulará con 
arreglo a la siguiente

TARIFA
Remolques: 500 pesetas al año.
Art. 5.0 La obligación de contribuir 

en el supuesto de vehículos matricula
dos en otros municipios comenzará al
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año siguiente al de la entrada en este 
Municipio, si se justifica que ya se pagó 
la tasa en el de que procedan.
Admmistraición y cobranza

Art. 6.° i. Anualmente se formará 
un Padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el Pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobratorios correspondientes.

3. Las bajas deberán cursarse, a lo 
más tardar, el último día laborable del 
respectivo periodo, para surtir efectos a 
partir del siguiente. Quienes incumplan 
tal obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

4. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 7.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas en el periodo voluntario, y 
su prórroga, se harán efectivas por la 
vía de apremio, con arreglo a las nor
mas del Reglamento General de Re
caudación.
Partidas fallidas

Art. 8.° Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacer efec
tivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 9.0 Las infracciones de esta Or
denanza y las defraudaciones de los de
rechos en la misma señalados, se cas
tigarán por medio de multas hasta el 
duplo de las cuotas defraudadas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 759 
y concordantes de la Ley de Régimen 
Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada por la Superioridad, regirá a 
partir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que consta 

de nueve artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Secretario acctal (ilegible).— 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DEL TRIBUTO CON FIN NO FISCAL SOBRE 

PUERTAS Y VENTANAS QUE ABRAN 
AL EXTERIOR

Fundamento legal y objeto
Art. i.° De conformidad con el ar

tículo 126 de las Normas provisionales 
para la aplicación de las Bases del Es
tatuto de Régimen Local, referentes a 
los ingresos de las Corporaciones Loca
les, aprobadas por el Real Decreto nú
mero 3250/1976, de 30 de diciembre, 
y al amparo de lo dispuesto por el ar
tículo 473 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se establece un tributo con fin 
no fiscal sobre las puertas y ventanas 
que se abren al exterior.

Art. 2.0 El objeto de este tributo lo 
constituyen los edificios ubicados en 
zona urbanizada, que tengan puertas y 
ventanas o persianas que se abran al 
exterior, situadas en una superficie com
prendida entre el nivel de la calle y los 
cuatro metros de altura sobre dicha 
línea.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—La 
mera existencia de edificios con puertas 
y ventanas que reúnan los requisitos que 
se indican en el artículo segundo.

2. Sujeto pasivo.—-La obligación de, 
pago del tributo recae sobre el propie
tario del inmueble afectado.
Bases y tanjas

Art. 4.0 La base del tributo se de
terminará en función del número de ele
mentos señalados en el artículo 2.0.

Art. 5.“ Los tipos de aplicación del 
tribute serán los que se indican en la 
siguiente

TARIFA

Importe anual

Por cada juego de puertas ... 1.000 
Si se trata de una sola puerta. 1.000 
Por cada juego de ventanas

gravadas con la exacción. 1.000 
Administración y cobranza

Art. 6.° 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas

y aprobará definitivamente el Padrón 
que servirá de base para los documen
tos cobratorios correspondientes.

Art. 7.0 Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán suje
tos al pago de la exacción.

Art. 8.° Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir. Por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.0 Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, es 
decir de pago anual.

Art. 10. Las cuotas que no se satis
fagan dentro del periodo voluntario y 
su prórroga, serán exigidas por la vía 
de apremio con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se forma
lizará el oportuno expediente de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 12. Las infracciones de esta 
Ordenanza y las defraudaciones de los 
derechos en la misma señalados, se cas
tigarán por medio de multas hasta el 
duplo de las cuotas defraudadas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 759 
y concordantes de la Ley de Régimen 
Local.
Vigencia

La presente Ordenanza tendrá apli
cación a partir del ejercicio de 1987 y 
seguirá sucesivamente vigente hasta que 
se acuerde su derogación o modificación.
Aprobación

Esta Ordenanza fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día 22 de octubre 
de 1987. — El Secretario acctal. (ilegi
ble).—1^.0 B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASAS 

LICENCIA DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 9 del artículo 19 de las Normas 
provisionales para la aplicación de las



B.O.P. Núm. 182 Miércoles, 10 de agosto de 1988 5

Bases del Estatuto del Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpo
raciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa por la 
intervención municipal en el otorga
miento de licencias de apertura de es
tablecimientos.

Art. 2.0 Será objeto de esta exac
ción la prestación de los servicios téc
nicos y administrativos previos al otor
gamiento de la preceptiva licencia para 
la apertura de todos los establecimien
tos industriales y comerciales.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—La 
actividad municipal desarrollada con mo
tivo de apertura de establecimientos in
dustriales y comerciales, tendente a ve
rificar si los mismos reúnen las condi
ciones requeridas para su normal fun
cionamiento, como presupuesto necesa
rio para el otorgamiento de la precepti
va licencia municipal.

2. La obligación de contribuir nace 
con la petición de la licencia o desde la 
fecha en que debió solicitarse en el su
puesto de que fuere preceptiva.

3. Sujeto pasivo. —r Estarán obliga
das al pago de la presente exacción las 
personas naturales o jurídicas solicitan
tes de la licencia o las que vinieren obli
gadas a su solicitud, como titulares, de 
establecimientos en los que se produz
ca alguno de los siguientes hechos:

a) Primera instalación.
b) Traslado de local.
c) Cambio de actividad, y
d) Cualquiera otros supuestos de 

apertura de establecimientos.
Particu laridades

Art. 4.0 Este Ayuntamiento hace es
pecial reserva de la facultad que le otor
gan las disposiciones legales vigentes, de 
denegar y, en su caso, retirar las licen
cias a aquellos establecimientos que ca
rezcan de las condiciones que exige el 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, apro
bado por el Decreto n.° 2414, de 30 de 
noviembre de 1961 y las vigentes Or
denanzas municipales.

Art. 5.0 Las licencias otorgadas ca
ducarán :

a) A los tres meses de concedidas, 
si en dicho plazo el establecimiento no 
hubiere sido abierto al público; y

b) Si después de haber iniciado el 
establecimiento sus actividades perma
nece cerrado más de seis meses conse
cutivos.

. Cuando el cierre sea temporal, de
bido a interrupción normal de las acti
vidades de la industria o comercio de 
que se trate, y al reanudarse subsistan 
sin variación las que sirvieron de base 
para la liquidación inicial de la tasa, así 
como la titularidad de la industria o 
comercio, el plazo para determinar la 
caducidad de la vigencia será de un año. 
Bases y tarifas

Art. 6.° 1. Las tarifas de esta li
cencia se satisfarán por una sola vez y 

serán equivalentes al importe de la cuo
ta de dos anualidades de la licencia fis
cal del impuesto industrial, salvo lo dis
puesto en los párrafos siguientes.

2. Tratándose de empresas de trans
porte se tomará por base de gravamen 
la misma establecida en el apartado an
terior, sin que la tasa pueda ser infe
rior al importe del 50 por 100 del alqui
ler anual.

3. Cuando se trate de Agencias, Su
cursales, Delegaciones de empresas no 
radicadas en la localidad, el importe del 
derecho o tasa será equivalente al 75 
por 100 del alquiler anual del local.

4. La licencia de apertura de es
pectáculos públicos se graduará según 
la siguiente tarifa:

Pesetas

Bares y cantinas ..................... 10.000
Salas de baile.......................... 25.000
Salas de variedades, cafés con

ciertos, music-hall y simi
lares ......................................

Cafeterías, pub, musical, etc. 15.000 
Comercio1 en general .............. 5.000
Talleres de diversas activida

des ........................................ 20.000
5. Si el espectáculo fuere por breve 

temporada, los derechos establecidos en 
el párrafo anterior se reducirán propor
cionalmente a los meses en que real
mente esté en funcionamiento.

Art. 7.0 Los derechos por la expe
dición de licencia, quedarán limitados al 
pago de ........... pesetas:

a) Cuando se trate de actividades 
comerciales o industriales exentas del 
pago1 de la licencia fiscal del impuesto 
industrial.

b) En caso de traslado forzoso del 
local.

Art. 8.° Las actividades mercantiles 
que se ejerciten exclusivamente en pi
sos, aislados, de los. locales sitos en plan
ta baja del inmueble, gozarán del be
neficio- de reducción del 30 por 100 en 
la cuantía de los derechos establecidos 
en la tarifa.
Administración y cobranza

Art. 9.0 Las cuotas correspondientes 
se satisfarán en la Caja municipal al 
retirar la oportuna licencia.

Art. 10. Las. personas obligadas al 
pago de la presente exacción deberán 
presentar en las oficinas municipales la 
oportuna solicitud con especificación de 
la actividad o actividades a desarrollar 
en el establecimiento, acompañada del 
contrato de arrendamiento a título de 
adquisición del local.

Art. 11. El pago de la tasa sobre li
cencia de apertura de establecimientos 
no prejuzga en ningún caso la conce
sión de la licencia. Si ésta fuere dene
gada, el contribuyente podrá reclamar 
la devolución de la cuota satisfecha.

Art. 12. 1. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del periodo vo
luntario y su prórroga se harán efecti
vas por la vía de apremio, con arreglo 
a las normas del Reglamento General 

de Recaudación y el Reglamento de Ha
ciendas Locales.

2. Se notificarán las liquidaciones a 
los sujetos pasivos con expresión de los 
requisitos previstos en el artículo 124 
de la Ley General Tributaria siguientes:

a) De los elementos esenciales de 
aquéllas.

b) De los medios de impugnación 
que pueden ser ejercidos, con indicación 
de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos, y

c) Del lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Partidas fallidas

Art. 13. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuer
do con lo prevenido en el vigente Re
glamento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 14. Constituyen casos especia
les de infracción, calificados de defrau
dación :

a) La apertura de locales sin la ob
tención de la correspondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesa
rios para la determinación de la base de 
gravamen.

Art. 15. Los defraudadores, sin per
juicio de los gravámenes correspondien
tes, serán castigados con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 758 y concor
dantes de la vigente Ley de Régimen 
Local.
Vigencia.

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, has
ta que se acuerde su modificación o de
rogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
quince artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete.—rEl Secretario acctal. (ilegible).— 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE QUIOSCOS 

EN LA VIA PUBLICA

Fundamento legal y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 14 del artículo 15 de las Nor
mas Provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto- de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
quioscos en la vía pública.

Art. 2.0 Será objeto de esta exacción 
la ocupación de la vía pública con pe
queñas construcciones o instalaciones 
de carácter fijo para el ejercicio de acti
vidades comerciales o industriales.
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Art. 3.0 La presente exacción es in
dependiente y compatible con el canon 
correspondiente a la concesión adminis
trativa.
Obligación de contribuir

Art. 4.0 1. Hecho imponible—Está 
constituido por el aprovechamiento es
pecificado en el artículo segundo.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nace por el 
otorgamiento de la concesión adminis
trativa o desde que se realice el apro
vechamiento, si se hiciera sin la corres
pondiente autorización.

3. Sujeto pasivo.—Se hallan solida
riamente obligadas al pago:

a) Las personas naturales o jurídi
cas titulares de la concesión.

b) El titular de la industria que se 
ejerza en el quiosco.

c) La persona que regente la acti
vidad que se desarrolle en el quiosco.
Bases y tarifa

Art. 5.0 1. Se tomará como base 
de la presente exacción el valor de la 
superficie ocupada por el quiosco.

2. El valor unitario por metro cua
drado será el del índice de valoración, 
o en su defecto el valor en venta de 
terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.° El tipo de gravamen a apli
car será de 700 ptas. ma y trimestre 
para quioscos instalados permanente
mente y para puestos de temporada 
1.500 pesetas metro cuadrado trimestre.
Administración y cobranza

Art. 7.0 Las cuotas exigibles para 
esta exacción tendrán carácter anual e 
irreducible.

Art. 8.° La presente exacción se con
siderará devengada al otorgarse la con
cesión o al ocuparse la vía pública sin 
la necesaria autorización, y, anualmen
te el día i.° de enero por los aprove
chamientos sucesivos.

Art. 9.0 La primera cuota anual se 
abonará al recogerse el título de la con
cesión administrativa.

Art. 10. Al cesar en el aprovecha
miento, cualquiera que sea la causa que 
lo motive, los tiulares vienen obligados 
a comunicar a la Administración muni
cipal la oportuna declaración de baja, 
antes del 31 de diciembre del año en 
que se produzca la misma.
Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efec
tivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 12. Las infracciones de esta Or
denanza y defraudaciones que se come
tan serán sancionadas atendiendo a su 
grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Art. 13. Constituyen infracciones de 
la presente exacción, calificadas de de
fraudación :

a) La realización del aprovecha
miento regulado por la presente Orde
nanza sin la preceptiva concesión o auto
rización municipal.

b) La continuación en el aprovecha
miento una vez caducada la concesión.

c) La ocupación de la vía pública 
excediendo los límites señalados por la 
concesión.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza que consta de 
trece artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). — Visto 
bueno: El Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE EL SERVICIO DE CE
MENTERIOS, CONDUCCION DE CADAVERES 

Y OTROS SERVICIOS FUNEBRES 
DE CARACTER MUNICIPAL

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 17 del artículo 19 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referente a los ingresos de las Cor
poraciones Locales aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa sobre 
el Servicio de Cementerios, conducción 
de cadáveres y otros servicios fúnebres 
de carácter municipal.
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible. — Lo 
constituye la prestación de los servicios 
funerarios que se detallan en la tarifa 
de esta exacción.

2. Obligación de contribuir. — Na
cerá la obligación de contribuir al auto
rizar el derecho funerario o servicio en 
el cementerio, salvo cuando se trate de 
derechos para la conservación del mis
mo.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados
al pago el titular del derecho, sus here
deros o sucesores o personas que los 
representen.
Rases y tarifa

Art. 3.0 Los servicios sujetos a gra
vamen y el importe de éste son los que 
se fijan en la siguiente

TARIFA

Concesiones
Por concesión de terreno: Concesión 

a perpetuidad, 10.000 ptas. Concesión 
por 25 años, 5.000 ptas.

Otros servicios
Por apertura y tapado de sepultura, 

500 ptas. m2.
Por inhumación de restos, por servi

cio, 500 ptas.
Art. 4.0 Estarán exentos del pago de 

los derechos de enterramiento en la fosa 
común los pobres de solemnidad que 
fallezcan en este municipio.
Administración y cobranza

Art. 5.0 Los derechos señalados en 
la precedente tarifa por concesiones, per
miso o servicios que se presten a soli
citud del interesado se devengarán desde 
el instante mismo en que se solicite la 
expedición de los títulos o permisos co
rrespondientes.

Art. 6.° Los derechos insertos en la 
tarifa, devengados por el servicio de 
conservación y cuidado de nichos y se
pulturas corresponden a una anualidad 
bien que no serán exigibles sino cada 
cinco años.

Si los concesionarios no satisfacieren 
quinquenalmente los derechos corres
pondientes, se practicará una nueva li
quidación, la cual será exigible en el 
momento de practicar una nueva inhu
mación o traslado de restos, cualesquiera 
que fuera el tiempo mediado desde el 
último pago de derechos por los con
ceptos de que se trate, a cuyo efecto se 
entenderá devengado el derecho o tasa 
correspondiente, en este caso en el mo
mento en que se solicite la nueva inhu
mación o traslado.

Tratándose de concesiones a perpe
tuidad, si transcurridos más de treinta 
años a contar del último pago de dere
chos o por este concepto, el titular o 
titulares de la concesión no hubieren sa
tisfecho los derechos posteriores, deven
gados por el servicio de enterramiento 
y cuidado de nichos o sepulturas, el 
Ayuntamiento requerirá personalmente 
a los interesados si fueren conocidos, y 
en otro caso por edicto en el Boletín 
Oficial en los que se expresará el nom
bre del último titular de la concesión, 
la naturaleza de ésta (panteón, nicho, 
etc.) y el número de la misma para el 
abono de los derechos pertinentes. 
Transcurridos sesenta días de este re
querimiento se practicará un nuevo aviso, 
en la misma forma, por otros treinta 
días, con la prevención de que de no 
satisfacerse dentro de este último plazo 
los derechos correspondientes, el Ayun- 

' tamiento quedará autorizado para dispo
ner de la sepultura, previo traslado de 
los restos en el lugar del cementerio 
designado al efecto.

El pago de estos derechos podrá ha
cerlo cualquier persona por cuenta de 
los interesados.

Art. 7.0 Se entenderá caducada toda 
concesión o licencia temporal cuya reno
vación no se pidiera dentro de los ......
..........  siguientes a la fecha de su ter
minación, quedando en dicho caso fa
cultado el Ayuntamiento para trasladar 
los restos a lugar designado al efecto en 
el propio cementerio.
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Alt. 8.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se harán 
efectivas por la vía de apremio.
Partidas fallidas

Art. 9.0 Se considerarán partidas fa
llidas aquellas cuotas que no hayan po
dido hacerse efectivas por el procedi
miento de apremio para cuya declara
ción se formalizará el oportuno expe
diente de acuerdo con lo prevenido en 
el vigente Reglamento.
Defraudación y penalidad

Art. io. Las infracciones y defrau
daciones de los derechos de esta exac
ción municipal, sin perjuicio del pago 
de las cantidades defraudadas por los 
interesados, se castigarán con multas en 
la cuantía autorizada por las disposicio
nes- fiscales vigentes, cuyos textos y de
más que se dicten para su aplicación, 
regirán en defecto de lo previsto en esta 
Ordenanza.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a partir 
del ejercicio de 1987 y sucesivos, hasta 
que se acuerde su modificación o dero
gación.
A probación

La presente Ordenanza que consta de 
diez artículos fue aprobada por el Ayun
tamiento en sesión extraordinaria cele
brada el día veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete.—JE1 Secre
tario acctal. (ilegible).—V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA POR EL SUMINISTRO 

MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento y objeto
Artículo i.° De conformidad con el 

número 21, del artículo 19 de las Nor
mas provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales aprobadas por el 
Real Decreto n.° 3250/1976, de 30 de 
diciembre, se establece una tasa por el 
suministro municipal de agua potable.

Art. 2.0 Toda autorización para dis
frutar del servicio de aguas llevará apa
rejada la obligación de instalar conta
dor —-en los inmuebles será particular 
para cada vivienda—, que deberá ser 
colocado en sitio visible y de fácil acceso 
que permita la clara lectura del consu
mo que marque.

Art. 3.0 El abastecimiento de aguas 
potables de este municipio, es un servi
cio municipal de conformidad con las 
prescripciones vigentes, explotándose por 
cuenta y en beneficio del Ayuntamiento.

No obstante, los manantiales y apro
vechamientos de aguas potables de que 
vienen surtiéndose algunos particulares, 
se respetarán por ahora, sin perjuicio de 
la municipalización, si se acordare. 
Obligación de contribuir

Art. 4.0 La obligación de contribuir, 
nace desde que se inicie la prestación 

del servicio.
Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas 

abastecidas.
b) En caso de separación del domi

nio directo y útil, la obligación del pago 
recae sobre el dueño de este último.
Bases y tarifas

Art. 5.0 Los particulares a quienes 
el municipio suministre aguas potables, 
satisfarán las tasas con arreglo a la si
guiente :

TARIFA
Por conexión a las redes generales la 

cantidad de 10.000 ptas.
Por conexión temporal por razón de 

obras, será necesaria la instalación de 
contador y la falta del mismo impli
cará el pago correspondiente a tasa de 
conexión, es decir, 10.000 ptas. y por 
periodo de seis meses.

Por cada 30 metros cúbicos de con
sumo, mínimo fijo de 500 ptas. trimes
trales.

De 31 a 60 013 a razón de 50 pese
tas 013.

A partir de 60 1113, es decir, de 61 en 
adelante a razón de 200 ptas. m3, con 
el fin de evitar que el agua se destine 
a usos distintos del doméstico.

Los arrendatarios de viviendas o lo
cales, prestarán fianza de 2.000 ptas. 
Administración y cobranza

Art. 6.° El percibo de esta tasa, se 
efectuará mediante recibo talonario. La 
lectura del contador, facturación y co
bro del recibo, se efectuará trimestral
mente.

Art. 7.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, serán 
hechas efectivas por el procedimiento de 
apremio con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 8.° Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 9.0 La infracción de la presente 
Ordenanza se sancionará con multa has
ta el límite máximo de 500 pesetas.

La defraudación se castigará con mul
ta hasta el duplo de la cuota que la 
Hacienda local haya dejado de percibir.

Art. 10. Las personas sin contador 
o con contador averiado, satisfarán do
ble cuota del último trimestre en que 
se haya hecho lectura. La falta de pago 
de dos trimestres implicará precintaje 
de acometida. Igual precintaje implicará 
la carencia de contador o contador ave
riado, durante dos trimestres consecu
tivos.

El desprecintaje implicará el pago de 
cuota de conexión.

Art. 11. Las personas que requeri
das individualmente o por bando para 

hacer conexión con motivo de pavimen
taciones de primer establecimiento, no
10 hagan, estarán sujetas al pago de do
ble tasa de conexión al solicitar la mis
ma, una vez pavimentada la vía pú
blica, además de ser de cuenta de ellas, 
los gastos de apertura y tapado de zan
jas, reponiendo la calle al estado que 
tenía. Esta norma es aplicable solamen
te al que fuere dueño del inmueble en 
el momento de la pavimentación.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez auto
rizada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza que consta de
11 artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada en veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete.—TI Secre
tario acctal. (ilegible).—V.° B.°: El Al
calde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE 
USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATE
RIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, AHDAMIOS

Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Fundamento legal y objeto
Artículo i." De conformidad con el 

número 7, del artículo 15, de las Nor
mas Provisionales para la aplicación de 
las Bases del Estatuto de Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa por ocu
pación de terrenos de uso público con 
mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, an- 
damimos y otras instalaciones análogas.

Art. 2.0 El objeto de esta exacción 
estará constituido por la ocupación del 
suelo y vuelo de terrenos de uso públi
co con:

a) Mercancías, escombros, materia
les de construcción o cualesquiera otros 
materiales análogos.

b) Vallas, andamies u otras instala
ciones análogas para la protección de 
la vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—La 
realización de cualesquiera de los apro
vechamientos señalados por los prece
dentes artículos.

2. La obligación de contribuir na
cerá por la concesión de la licencia co
rrespondiente, o desde la fecha de ini
ciación de aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo.—r Están solidaria
mente obligadas al pago las personas 
siguientes:

a) Titulares de las respectivas li
cencias.

b) Propietarios de los inmuebles en
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cuyo beneficio redunden los aprovecha
mientos.

c) Que realicen los aprovechamien
tos.

Art. 4.0 La presente tasa es compa
tible con la de “licencia de obras”.
Bases y tarifas

Art. 5.0 Constituye la base de esta 
exacción la superficie en metros cua
drados ocupada, de terrenos de uso pú
blico, y el número de puntales, en re
lación con el tiempo de duración del 
a pro vechamiento.

Art. 6.° La cuantía de la tasa se re
gulará de acuerdo con la siguiente

TARIFA
A) Vallas: Categoría única, por me

tro cuadrado, 10 ptas. por día.
B) Andamies: Categoría única, por 

metro lineal, 10 ptas. por día.
C) Puntales: Categoría única, por 

elemento, 10 ptas. por día.
D) Instalación de grúa: Categoría 

única, por elemento, 500 ptas. por día.
E) Mercancías y productos, abonos, 

mieses y aperos de labranza, etc.: Ca
tegoría única, por metro cuadrado, 100 
pesetas por día.

F) Materiales de construcción y es
combros: Categoría única, por metro 
cuadrado, 10 ptas. por día.
Administración y cobranza

Art. 7.0 Las cuotas correspondientes 
serán satisfechas por cada aprovecha
miento solicitado, en la Caja Municipal 
al retirar la oportuna licencia.

Art. 8.” Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas a su debido tiempo, se harán 
efectivas por la vía de apremio.
Partidas fallidas

Art. 9.“ Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento1 General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 10. Las infracciones de esta 
Ordenanza y defraudaciones que se co
metan serán sancionadas atendiendo a 
su grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimne Local.

Art. 11. Transcurrido el plazo de 
construcción o terminada la obra, la ocu
pación de vía pública con materiales de 
construcción y escombros pagará a ra
zón de 100 ptas. mz/día.

Art. 12. Si se produjera la ocupa
ción sin licencia municipal se exigirán 
tarifas dobles, en todos los casos.
Vigencia

En todo lo no dispuesto en esta Or
denanza regirán las disposiciones perti
nentes de la Ley de Régimen Local y 
Reglamentos y demás disposiciones com
plementarias dictadas o que se dicten 

para su aplicación, debiendo regir esta 
Ordenanza, previa su aprobación por la 
Superioridad, para el ejercicio de 1987 
y sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de 
doce artículos, fue aprobada por el Ayun
tamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete—El Se
cretario acctal. (ilegible).—V.° B.°: El 
Alcalde (ilegible).

ORDENANZA FISCAL
DE LA TASA SOBRE PORTADAS, 

ESCAPARATES Y VITRINAS

Fundamento legal y objeto
Art. i.° De conformidad con el nú

mero 16, del artículo 15 de las Normas 
provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto del Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpora
ciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de di
ciembre, se establece una tasa sobre por
tadas, escaparates y vitrinas.

Art. 2.0 Constituye el objeto de esta 
exacción el aprovechamiento especial de 
la vía pública mediante la colocación o 
instalación de portadas, escaparates y vi
trinas.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—Está 
constituido por la realización del apro
vechamiento de la vía pública enume
rado en los artículos anteriores.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se realice el 
a pro ve chamien to.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados 
al pago de esta tasa las personas natu
rales o jurídicas, propietarios de los in
muebles en que se hallen colocadas o 
instaladas las portadas, escaparates y vi
trinas, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios.
Bases y tarifas

Art. 4.0 La base de esta exacción está 
constituida por la superficie ocupada
por las portadas, escaparates y vitrinas 
y la categoría de la calle.

Art. 5.0 La tarifa que se aplicará será 
la siguiente:

TARIFA

A) Portadas
B) Escaparates: Categoría única, 200 

pesetas m2 anuales.
C) Vitrinas: Categoría única, 200 

pesetas mz anuales.
D) Rótulo, letrero o cartel: Cate

goría única, 600 ptas. unidad anual.
E) Anuncio luminoso u opaco: Ca

tegoría única, 600 ptas. unidad año.
Art. 6.° 1. Anualmente se formará 

un padrón en el que figurarán los contri
buyentes afectados y las cuotas respec
tivas que se liquiden, por aplicación de

la presente Ordenanza, el cual será ex
puesto al público por quince días a efec
tos de reclamaciones previo anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
por pregones y edictos en la forma acos
tumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presentadas 
y aprobará definitivamente el padrón 
que servirá de base para los documentos 
cobratorios correspondientes.

Art. 7.: Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo1, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 8.° Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se 
procederá a notificar a los sujetos pasi
vos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 9.0 Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualesquiera que sea su importe, 
es decir de pago anual.

Art. 10. Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga serán exigidas por la vía 
de apremio con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente, de acuerdo 
con lo1 prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 12. Las infracciones de esta Or
denanza y defraudaciones que se come
tan serán sancionadas atendiendo a su 
grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo' a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a partir 
del ejercicio de 1987 y sucesivos, hasta 
que se acuerde su modificación o dero
gación.
Aprobación

La presente Ordenanza, que consta 
de doce artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día veintidós de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
siete.—El Secretario acctal. (ilegible).—■ 
V.° B.°: El Alcalde (ilegible).
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ORDENANZA FISCAL
TASA SOBRE DESAGÜE DE CANALONES Y 

OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS
EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal
Artículo i.° De conformidad con el 

número 4, del artículo 15 de las Normas 
provisionales para la aplicación de las 
Bases del Estatuto de Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Corpora
ciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3250/1976, de 30 de diciem- 
pre, se establece una tasa sobre desagüe 
de canalones y otras instalaciones aná
logas en terrenos de uso público.

Art. 2.0 1. Constituirá el objeto de 
esta exacción el vertido de aguas en te
rrenos de uso público, procedentes de 
los inmuebles, tanto si estuvieran dota
dos de canalones, bajadas, gárgolas u 
otras instalaciones análogas, como si ca
recieran en absoluto de dichos elemen
tos.

2. No se hallarán sujetos los inmue
bles que, disponiendo^ de instalaciones 
adecuadas, viertan directamente sus 
aguas a la red de alcantarillado, de for
ma que no se produzca el desagüe en 
terrenos de uso público.
Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible.—Está 
constituido por el vertido de aguas en 
terrenos de uso público procedentes de 
los inmuebles.

2. La obligación de contribuir nace 
desde el momento en que se inicie el 
aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo.—rLas personas ju
rídicas propietarios o usufructuarias de 
los inmuebles gravados son las obliga
das al pago de esta exacción.
Bases y tarifas

Art. 4.0 Constituye la base de esta 
exacción la longitud en metros lineales 
de la fachada de la finca y la categoría 
de la calle.

Art. 5.0 La tarifa a aplicar será la 
siguiente:

TARIFA

Canales O' canalones: Categoría única, 
50 pías, metro lineal y año.

Art. 6.° 1. Estarán exentos de la 
presente tasa el Estado, la provincia a 
que este municipio pertenece y la Man
comunidad, Agrupación o Entidad mu
nicipal metropolitana en que figure el 
municipio, por todos los aprovechamien
tos inherentes a los servicios públicos 
de comunicaciones que exploten directa
mente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad y defen
sa nacional.

2. Serán de aplicación las exenciones 
y bonificaciones de tributos locales com
prendidas en disposiciones con rango de 
Ley que no sean de régimen local.

3- Se respetarán los derechos adqui
ridos respecto a las exenciones y boni
ficaciones relativos a los tributos de ca
rácter local, establecidas en la legislación 
local anterior al Real Decreto número 
3250/1976, de 30 de diciembre.

Aprobación
La presente Ordenanza que consta 

de once artículos, fue aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión extraor
dinaria celebrada en veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario acctal. (ilegible). — Visto 
Bueno: El Alcalde (ilegible).

(Continuar ó-)

Entidades Menores

4. Lo dispuesto en los dos números 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
lo que en su día establezca el texto ar
ticulado definitivo de la Ley 41/1975.
Administración y cobranza

Art. 7.0 1. A los efectos de liqui
dación de estos derechos y tasas, se for
mará anualmente por el Ayuntamiento, 
el correspondiente padrón, que quedará 
expuesto al público por quince días, a 
efectos de reclamaciones, anunciándose 
por edictos en el Boletín Oficial de 
la provincia y en los lugares de cos
tumbre.

2. El referido padrón, una vez apro
bado por el Ayuntamiento, previa la re
solución de las reclamaciones interpues
tas, constituirá la base de los documen
tos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan den
tro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir, por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en 
el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la li
quidación.

b) los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

4. Las bajas deberán ser formuladas 
por los sujetos pasivos, y una vez com
probadas por la Administración produ
cirán la eliminación respectiva del pa- 
drón, con efectos a partir del ejercicio 
siguiente al en que hubieren sido pre
sentadas.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes 
a esta exacción serán objeto de recibo 
único, cualquiera que sea su importe, 
es decir, de pago anual.

Art. 9.0 Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del periodo voluntario 
y su prórroga, serán exigidas por la vía 
de apremio con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.
Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fa
llidas o créditos incobrables, aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento Genral de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Art. 11. Las infracciones de esta Or
denanza y defraudaciones que se come
tan serán sancionadas atendiendo a su 
grado de malicia y reincidencia, con 
arreglo a los artículos 758 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local.
Vigencia

La presente Ordenanza, una vez apro
bada por la Superioridad, regirá a par
tir del ejercicio de 1987 y sucesivos, 
hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

Junta Vecinal de 
Priaranza de la Valduema

Aprobado por la Junta Vecinal de ni 
presidencia en sesión de fecha 27 de 
junio de 1988, el proyecto de pavimen
tación de calles en Priaranza de la Val- 
duerna y su desglosado de fecha junio 
de 1988, quedando de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días a efec
tos de su examen y reclamaciones.

En la misma sesión aprobó el pliego 
de condiciones económico administrati
vas que ha de regir la subasta pública 
para la ejecución de las obras a que se 
refiere el documento de desglose del 
proyecto mencionado, cuyo pliego se 
expone al público1 por espacio de ocho 
días para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones y observa
ciones oportunas.

En cumplimiento del acuerdo expre
sado y a tenor de lo establecido en el 
art. 122.2 del Real Decreto Legislativo 
781/86, se anuncia convocatoria de su
basta pública en los términos que se 
indican seguidamente, la que podrá ser 
suspendida por la Junta Vecinal para 
el caso de presentar reclamaciones al 
proyecto, documento de desglose y plie
go de condiciones.

Los elementos esenciales de la subas
ta y pliego de condiciones son los si
guientes :

a) Pavimentación de calles en Pria
ranza de la Valduerna, 2.a fase.

b) Plazo de ejecución: Tres (3) 
meses.

c) Tipo de licitación: 6.500.000 pe
setas.

d) Fianza provisional: 130.000 pe
setas.

e) Fianza definitiva: 260.000 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán al 
Presidente de la Junta Vecinal durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente hábil al del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Cada licitador habrá de presentar en 
sobre cerrado la proposición que se 
ajustará al modelo que seguidamente se 
indica, acompañando a la misma carta 
de pago de haber constituido la fianza 
provisional, declaración jurada de ca
pacidad y no incompatibilidad para par
ticipar en la subasta y fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad.
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MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en  
provisto del correspondiente Documen
to Nacional de Identidad núm  
enterado de las condiciones de adjudi
cación de las obras de “Pavimentación 
de calles en Priaranza de la Valduerna, 
2.a fase” y su proyecto y documento de 
desglose, cuyo anuncio se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero  de fecha  de 1988, 
conforme en todo con el pliego, proyec
to técnico y documento de desglose, me 
comprometo a la ejecución de las obras, 
con estrista sujeción a la documentación 
obrante en el expediente, por la canti
dad de  pesetas (  pts.).

Acompaño resguardo de la constitu
ción de la fianza provisional, Documen
to Nacional de Identidad o su fotocopia 
y declaración jurada de capacidad y no 
incompatibilidad para participar en la 
subasta.

En  a  de  de 
1988.—Firma.

Priaranza de la Valduerna, a 1 de ju
lio de 1988.—El Presidente (ilegible).

6525 Núm. 5461—5.525 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis- 
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 5 de 1986, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos ñor 
Comercial de Vehículos Industriales, So
ciedad Anónima, representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
María Teresa Seijas Franco, domiciliada 
en Ponferrada, c/ Ave María, núm. 28, 
sobre reclamación de 168.060 pesetas de 
principal y la de 101.950 pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las 12 horas del 
día 30 de septiembre de 1988, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previnién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 

anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del remate 
de la segunda el día 25 de octubre de 
1988, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 %, que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 
1 de diciembre de 1988, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

El vehículo1 furgoneta, marca Ebro, 
matrícula LE-1182-G, valorado en pese
tas 250.000.

Dado en León a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho.—-E/ Al
fonso Lozano Gutiérrez.—-El Secretario 
(ilegible).

6631 Núm. 5462—4.485 ptas.

juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Luis Rodríguez Greciano, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido (León).
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 547 de 1985, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Antonio Pedro 
López Rodríguez, en nombre y repre
sentación de Banco de Santander, 
contra Manuel Rodríguez Collar, Ma
nuela López Rodríguez y Miguel An
gel García García, sobre reclamación 
de 1.828.666 ptas. de principal y la 
de 500,000 ptas. presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedi
miento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública su
basta por primera y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indi
can los bienes que se describirán.

El acto de remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
21 de noviembre a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del valor efec
tivo que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de la tasación; que no han 
sido presentados los títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 

suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes han 
sido tasados por su valor sin tener 
en cuenta carga alguna y que, apro
bado el remate se practicará liquida
ción de cargas, si las hubiere, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
veintiuno de diciembre a las trece 
horas de su mañana, en el mismo lu
gar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
evalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
trece horas del veinte de enero de 
1989, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:
1. —Vehículo Ford Taunus 2.0, cua

tro puertas, matrícula LE-7854-JH. Va
lorado en seiscientas setenta y cinco 
mil pesetas.

2. —La tercera parte indivisa de una 
casa en el casco urbano del pueblo 
de Llamas de Laciana, Ayuntamiento 
de Villablino, compuesta de bajo y 
planta alta, llevando como anexos a 
la misma: cuadras y pajar con un 
patio o corral cercado, cuya edifica
ción tiene una superficie de 215 m/2 
de superficie cubierta y 179 m/2 de 
superficie descubierta aproximada. 
Valorada en quinientas mil pesetas.

3. —La tercera parte indivisa de un 
solar en el mismo término, con una 
superficie de 40 m/2, al lado de la 
anterior finca. Valorada en veintiséis 
mil seiscientas sesenta y siete pese
tas.

4. —Una tercera parte indivisa de 
un prado secano, en el mismo tér
mino, al sitio de la Brañina, de 19,85 
áreas. Parcela 55, polígono 10-11. Va
lorada en treinta y tres mil pesetas.

5. —Una tercera parte indivisa de 
la finca cereal de riego, en el mismo 
término, al sitio de la Linares, de 
2.75 áreas. Parcela 92, polígono 10-11. 
Valorada en seis mil pesetas.

6. —Una tercera parte indivisa de 
la finca cereal de riego, en el mismo 
término, al sitio de las Linares, de 
2,20 áreas. Parcela 101 del polígono 
10-11. Valorada en cuatro mil sete
cientas sesenta y siete pesetas.

7. —Una tercera parte de la finca 
cereal de secano, en el mismo tér
mino, al sitio de Las Portillas, de 5,50 
áreas. Parcela 127 del polígono 10-11. 
Valorada en doce mil pesetas.

8. —Una tercera parte indivisa de 
la finca cereal de secano, en el mis
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mo término, al sitio de las Portillas, 
de 8,80 áreas. Parcela 128 del polí
gono 10-11. Valorada en diecinueve 
mil pesetas.

9. —Una tercera parte indivisa de 
un prado secano, en el mismo tér
mino, al sitio de la Cuesta del Obán, 
de 39.59 centiáreas. Parcela 163 del 
polígono 10-11. Valorada en seis mil 
trescientas treinta y cuatro pesetas.

10. —La tercera parte indivisa de 
un Pastizal, en el mismo término, al 
sitio de La Cuesta o Portiechas, de 
28,59 áreas. Parcela 178 del polígono 
10-11. Valorada en cuarenta y seis 
mil seiscientas sesenta y siete pese
tas.

11. —Una tercera parte indivisa de 
la finca cereal y tubérculo, en el mis
mo término, al sitio de Obán, de 24.27 
áreas. Polígono 10-11, parcela 189. Va
lorada en cuarenta mil pesetas.

12. —Una tercera parte indivisa de 
la finca cereal y tubérculo, en el mis
mo término, al sitio de el Lagunón, 
de 2,20 áreas. Parcela 224, polígono 
10-11. Valorada en cuatro mil seis
cientas sesenta y siete pesetas.

13. —Una tercera parte indivisa de 
un prado de riego, en el mismo tér
mino, al sitio de Las Campanas, de 
20.90 áreas. Parcela 262, polígono 
10-11. Valorada en treinta y cuatro 
mil seiscientas sesenta y siete pese
tas.

14. —La tercera parte indivisa de 
una era, en el mismo término, al sitio 
de Las Campanas, de 8,80 áreas. Par
cela 312 a) del polígono 10-11. Valo
rada en catorce mil seiscientas se
senta y siete pesetas.

15. —Una tercera parte indivisa de 
un prado secano, en el mismo tér
mino, al sitio de Las Campanas, de 
30,79 áreas. Parcela 312 b) del polí
gono 10-11. Valorada en cincuenta mil 
pesetas.

16—Una tercera parte indivisa de 
una finca de cereal y tubérculo, en 
el mismo término, al sitio de Las Ve
gas, de 7,98 áreas. Parcela 453 del 
polígono 10-11. Valorada en trece mil 
pesetas.

17. —Una tercera parte indivisa de 
la finca de cereal de riego, en el 
mismo término, al sitio de Las Li
nares del Coral, de 3,08 áreas. Par
cela 501 del polígono 10-11. Valorada 
en cinco mil pesetas.

18. —Una tercera parte indivisa de 
la finca de cereal de secano, en el 
mismo término, al sitio de Otar de 
Panes, de 6,49 áreas. Parcela 555 del 
polígono 10-11. Valorada en diez mil 
seiscientas sesenta y siete pesetas.

19. —Una tercera parte indivisa de 
una finca de cereal secano, en el 
mismo término, al sitio de Las Pe
dregosas, de 6,40 áreas. Parcela 570 
del polígono 10-11. Valorada en diez 
mil seiscientas sesenta y siete pese
tas.

20. —Una tercera parte indivisa del 

prado secano, al mismo término, al 
sitio de Airos del Huerto, de 17,33 
áreas. Parcela 867 del polígono 10-11. 
Valorada en veintiséis mil seiscien
tas sesenta y siete pesetas.

21. —Una tercera parte indivisa de 
cereal de secano, en el mismo tér
mino, al sitio de Pago de Arriba, de 
21,62 áreas. Parcela 1.104 del polígono 
10-11. Valorada en treinta y tres mil 
trescientas treinta y cuatro pesetas.

22. —Una tercera parte indivisa de 
la finca de cereal y tubérculo, en el 
mismo término, al sitio de Las Ma
tas, de 10,81 áreas. Parcela 1.351 del 
polígono 10-11. Valorada en dieciséis 
mil seiscientas sesenta y siete pese
tas.

Dado en Ponferrada a 14 de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ José Luis Rodríguez Greciano.—El 
Secretario (ilegible).

6541 Núm. 5463 — 13.455 ptas.

Juzgado de Distrito
■número dos de León

Doña Concepción López de Hontanar 
y Fernández - Roldán, Secretario del 
Juzgado de Distrito número dos de 
León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 2.256/86, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En León a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho. El señor 
D. Angel Muñiz Delgado, Juez del Juz
gado de Distrito número dos de León, 
vistos los presentes autos de juicio de 
faltas número 2.256/86, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, en 
el que han intervenido como partes: 
Emilio Vega Prieto, Fénix Peninsular, 
Carmen Jesús Machado Olivera, Vidal 
Bayón Fuéyo, María Montserrat Ponga 
Candanero y Seguros La Estrella, y el 
Ministerio Fiscal, dicta la siguiente sen
tencia :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Emilio Vega Prieto y a Vidal Bayón 
Fueyo de las faltas que se les impu
taban, firme que sea la presente díctese 
título ejecutivo para resarcimiento de 
la lesionada con cargo al seguro obliga
torio. Así lo pronuncio, mando y firmo, 
en el lugar y fecha arriba indicados.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma a 
Emilio Vega Prieto y Carmen Jesús Ma
chado Olivera, cuyo domicilio actual se 
desconoce, expido y firmo el presente 
en León a 14 de julio de mil novecien
tos ochenta y ocho—Doña Concepción 
López de Hontanar y Fernández-Rol- 
dán. 6638 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, en juicio de 
faltas n.° 1.172/87, sobre lesiones por 
mordedura de perro de Francisco Fer
nández Marqués a Juan Carlos Cuellas 
Ramón, se cita a Juan Carlos Cuellas 
Ramón, hoy en ignorado paradero, para 
que el día dos de septiembre-88 a las 
12,10 horas, con las pruebas de que 
intente valerse, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sito en Avda. Huer
tas del Sacramento, s/n. Palacio Justi
cia, para celebración del juicio, aperci
biéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio legal.

Ponferrada, 20 de julio de 1988.—El 
Secretario (ilegible). 6640

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de notificación
Doña Ana María González Domínguez, 

Secretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
1.286/87, se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

“En nombre del Rey. En la ciudad 
de Ponferrada a uno de julio de mil no
vecientos ochenta y ocho. La Sra. doña 
María del Carmen Escuadra Bueno, del 
Juzgado de Distrito número dos de los 
de esta ciudad, ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas número 
1.286/87, seguidos por una presunta 
falta daños en accidente de circulación, 
habiendo sido partes: El Ministerio Fis
cal, en el ejercicio de la acción pública; 
Antonio Andrés García Rodríguez como 
denunciante y Santiago Expósito Fer
nández como denunciado...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Santiago Expósito Fernández de la 
falta de imprudencia simple con resul
tado de daños de la que venía siendo 
acusado. Declarando de oficio las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Santiago Expósito 
Fernández, expido y firmo la presente, 
para su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en Ponferrada a veinte 
de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho. —r Ana María González Domín
guez. 0641
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 35/88 seguida a ins
tancia de Luis March González y 
otros contra Sucesores de Industrias 
Rabadán, S. A., sobre salarios, se ha 
dictado providencia cuya parte dis
positiva es la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sra. Mag- 
daleno Rodríguez de Castro.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a vein
tiuno de junio de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el artículo 204 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y reclámese a la Delegación Provin
cial de Hacienda, Registro de la Pro
piedad, y Ayuntamiento del domici
lio del demandado, certificación de 
que si aparece algún bien o derecho 
susceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la presen
te providencia al Fondo de Garantía 
Salarial, para que en término de 
treinta días aporte datos de bienes 
libres de la ejecutada, para que los 
actores puedan trabar embargo para 
el cobro de sus créditos, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna se entenderá 
que existe insolvencia de la citada 
empresa.—Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empre
sa Sucesores de Industrias Rabadán,
S. A., actualmente en paradero des
conocido, expido la presente en León, 
a quince de julio de mil novecientos 
ochenta y ocho.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
M.a D. Magdaleno Rguez. de Castro. 
“Rubricados”. 6532

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de la Magistratu
ra de Trabajo número dos de las 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 475/87, seguidos a instancia de 
doña M.a Dolores García Gutiérrez 
y don Hieronímides Jesús Castañeda 
Llórente, contra la empresa Eurolán 
Tekos, S. L., sobre despido se ha dic
tado la siguiente:

Propuesta. — Secretario sustituto: 
Sr. González Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Satnos.—En León, a cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Dada cuenta: El escrito con docu
mento acompañado únase a los autos 
de su razón a los efectos que proce
dan.

Resolución que propongo a Su Se
ñoría.—Doy fe.—Conforme:

El Magistrado de Trabajo: Nica
nor Angel Miguel de Santos.—El Se
cretario Judicial, Pedro M.a Gonzá
lez Romo.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la demandada Eu
rolán Tekos, S. L., actualmente en 
paradero ignorado, expido la presen
te en León y fecha anterior. 6586

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo núme
ro dos de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 476/88, seguidos a instancia de 
doña M.a Dolores García Gutiérrez 
y don Hieronímides Jesús Castañeda 
Llórente, contra la empresa Eurolán 
Tekos, S. L., y otro, sobre impugna
ción de conciliación, se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta. — Secretario sustituto: 
Sr. González Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Mi
guel de Santos.—En León, a cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Dada cuenta: El escrito con docu
mento acompañado únase a los autos 
de su razón a los efectos que proce
dan.

Resolución que propongo a Su Se
ñoría.—Doy fe.—Conforme:

El Magistrado de Trabajo: Nica
nor Angel Miguel de Santos.—El Se
cretario Judicial, Pedro M.a Gonzá
lez Romo.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a la empresa deman
dada Eurolán Tekos, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, y fecha ante
rior. 6587

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos. Magistrado de Trabajo núme- 

, ro tres de los de esta ciudad y pro
vincia.
Hace saber: Que en autos 591/88, 

seguidos a instancia de M.a Pilar 
Nido Feito y M.a Luz Puente Castro 
contra el INEM, José Roberto López 
Fernández y Jaime Fernández (Ede- 
sa), sobre prestaciones de seguro de 
desempleo, he señalado para la cele

bración del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso el día vein
tiuno de octubre próximo a las nue
ve, cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a José Roberto López, Jaime 
Fernández Fernández (Edesa), ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a diecinue
ve de julio de mil novecientos ochen
ta y ocho.

Firmado: Nicanor A. Miguel de 
Santos.—Pedro M.a González Romo.

6588

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León, con sede en Ponferrada. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 24/88, dimanante de 
autos número 909/87, instados por 
Rubén García Martínez, contra Ma
teriales de Calefacción y Saneamien
to, S. A., “Macasa”, en reclamación 
sobre salarios, se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Quín
tela Rodríguez.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade.—En Ponferrada, a 
dieciocho de julio de mil novecien
tos ochenta y ocho. Dada cuenta, con
forme al artículo 200 del Decreto Re
gulador del Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda la ejecución contra Macasa,
S. A., vecino de Ponferrada, calle 
Monasterio de Montes, número 8 y 
en su consecuencia regístrese y sin 
necesidad de previo requerimiento al 
ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente a cubrir la suma de 379.250 
pesetas en concepto de principal y la 
de 37.925 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y 
costas, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecido 
en el artículo 1.447 de la Ley antes 
citada, sirviendo la presente de man
damiento en forma. Notifíquese la 
presente resolución a las partes ha
ciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dispu
so S. S.a que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—José Ramón Quíntela Rodrí
guez.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecuta
da Macasa, S. A., actualmente en ig
norado paradero, expido el presente 
en Ponferrada, fecha anterior.

Firmado: J. M. Martínez Illade.— 
J. R. Quíntela Rodríguez. 6534


